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SECRETARÍA. Planeta Rica, 27 de marzo del 2023 

Pasa al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que la parte demandante 

no subsanó las deficiencias procesales de que adolece la demanda presentada dentro del 

término. Provea. 

 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintiocho (28) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Restitución de Tenencia de Inmueble 

DEMANDANTE 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - FONDO DE 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS 

DEMANDADOS PERSONAS INDETERMINADAS QUE OCUPEN LOS 

INMUEBLES ACTUALMENTE 

RADICADO 2022 – 00327 

 

Teniendo en cuenta la anterior nota secretarial, es pertinente registrar que el auto mediante 

el cual se inadmitió la demanda, fue proferido el 10 de marzo de 2023 y notificado mediante 

estado No. 26 de fecha 13 de marzo de  2023; por tanto, el término correspondiente a cinco 

(5) días que le fue concedido a la parte demandante para que enmendara los errores del escrito 

demandador, comenzó a contabilizarse a partir del día 14 de marzo de 2023 y finalizo el día 

22 de dicho mes y año, acorde con lo instituido en el artículo 118 del Código General del 

Proceso, precepto que dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS 

El término que se conceda en audiencia a quienes estaban obligados a concurrir 

a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, correrá a partir 

del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. El 

término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al 

de la notificación de la providencia que lo concedió…”. (Negrillas fuera de 

texto). 

 

Así las cosas, sin que se haya aportado escrito de subsanación, habrá lugar al rechazo de la 

demanda, en atención a lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

cual expresa: 

 

mailto:j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA 

DEMANDA.  
(...) El juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por la UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – FONDO DE 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS en contra de las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE OCUPEN LOS INMUEBLES ACTUALMENTE, de 

conformidad en lo enunciado en el ítem motivo de este proveído. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previas las anotaciones de rigor las 

plataformas digitales respectivas con los que cuenta esta judicatura. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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